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ACUERDO N 9 249

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1963.
-  aplicación al Artículo 7, de las Disposiciones Generales del Pre- 

G¿¿¡al de Egresos e Ingresos vigente;
El Presidente de la República,

acuerda :

lt—Ampliar el Renglón siguiente:
GASTOS CORRIENTES'

TITULO U
RAMO DE GOBERNACION Y SEGU

RIDAD PUBLICA 
CAPITULO V

TALLERE S T IP O G R A F IC O S  N A C IO N A L E S

2.—Gastos de Funcionamiento 
ASIGNACION GLOBAL

X—Asignación glqbal a detallarse de acuerdo con varias cla- 
«ificaciones (Planillas y Materiales) ..................................... L 6.000.00

C O N T E N I D O
S e c r e t a d a  4 *  E c o n o m ía  y  H a c ie n d a  

aeooróoa N* /  735 e l753, incloal va—Marzo y  Octubre de
AVISOS

2o—La ampliación anterior se transfiere de los siguientes Renglones:' 

GASTOS CORRIENTES 
TITULO H

RAMO DE GOBERNACION Y  SEGU
RIDAD PUBLICA

CAPITU LO  II

1 G O B E R N A C IO N E S  P O L IT IC A S  

19.— Gastos de Funcionamiento 
MANTENIMIENTO Y REPARACION 

ORDINARIA DE EDIFICIOS
10.— Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios .. .. L  2.000.00

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

12.— Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y  reparaciones
extraordinarias ............................................................................. 4.000.00

S U M A  ..................................................................  L  6.000.00

Acuerda N* 735

T*iag*lp*, D. C, 6  de octubre de

Hfc pui «solver el oficio N* 5617, 
par el señor Virgilio Joya 

L®**^*. en su carácter de Sub-Se- 
W * *  Gobernación, Justicia y Se- 

Pablica, mediante el cual se 
* *  * **U Secretaría en el sentido 
* * *  devuelva al señor Alfredo Draxl 

n jor de edad, soltero, de origen 
7 de «te domicilio, la can- 

^  (L 200.50) doscientos lempi- 
*° 1* Tesorería General 

República a  concepto de ga- 
*** su permanencia en el país 
*** otnajen».

^  s® acompaña 
taJon*ri«  número 118946 ex- 

d  Tesorero General de la 
fivw del señor Alfredo 

’ eI cual se acre-
Ay r “ Petado la cantidad cuya 

*  solicita.

í ° i i dL conformidfttiDecreto Legis- 
4 ^  10 de febrero de 1934
W *  están obligados
*  4  i ^  ^>en permanecer 1 

, *** ^ 'u eh o  después 
*  ■* “ greso.

61 depósito 
4»  A  ***** ÍUfc iterad o  con 

em en te  año, 
P°r consiguiente, 

19»e se refiere la ley.

** de la Re

Draxl Elias, de las generales indicadas, 
la cantidad de (L 200.00), doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mérito,—  
Comuniqúese.

R. V illeda M úrales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 

[la ley,
Ramiro Cabanas Pineda-

Acuerdo N* 736

Tegucigalpa, D. C., 6  de octubre 'de 
1960.

En aplicación al Artículo 7 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República,

2’ —Los aumentos anteriores se dedu
cen de las siguientes Partidas corres
pondientes al mismo Titulo y Capítulo 
antes mencionado:

9.—Sección de Agentes

Pda. 2-G Agentes para el Distrito 
Central, L 300.00.

1 0 .— Gastos de Funcionamiento
Pda. 2 -G Viáticos y otros gastos de 

viaje en misiones y conferencias en el 
exterior, L 500.00. Total, L 800.00.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Comuniqúese.
,  R. VILLEDA MORALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Hueso Aria».

Acuerdo Nf 738 lado, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su nuevo cargo, previa la 
fianza de ley.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Tegucigalpa, D. C., 6  de octubre de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Gerardo Dillet 
Garcés, Administrador de Aduana de 
Trujillo, en sustitución del señor Luis 
H. Crespo, quien pasa a desempeñar 
otro cargo de la Administración Pú
blica. El nombrado devengará el sueldo 
tope que asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, por tra
tarse de un funcionario, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su cargó, 
previa la fianza de ley.— Comuniqúese, j d®ntes* la resolución dictada por Ja

' Dirección General de Aduanas y Tri-

it®l»A:
*  U T.

de lall afthA. Air _ a

ACUERDA:

1"—Modificar las Partidas siguientes, 
aprobadas en Acuerdo N* 384 emitido 
"wr la Secretaría de Economia y Ha
cienda, el 24 de mayo del año en cur
so*.

TITULO /

RAMO DE GOBERNACION 

CAPÍTULO VII

DIRECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA

9.—Sección de Agentes

Pda. I-M Oficial de enlace d e ...........
L 250.00 a L 350.00, aumento durante 
tres meses, L 300.00.

10.—Gastos de Funcionamiento

Acuerdo N® 740

Tegucigalpa, D. C., 6  de octubre de
1960. *ftt

Vista en apelación, con sus anteefe-'

Pda. 3-G Artículos y materiales de 
_ oficina (ampliación), L 500.00. Suma, 

»1 señor Alfredo* L 800.00.

Acuerdo N* 737

Tegucigalpa, D. C., 6  de octubre de 
1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Domingo Robles 
Mejía, Administrador de Aduana de 
Amapala, en sustitución del señor Mi
guel Agurcia, que pasará a desempeñar 
otro cargo en la Administración Pú
blica. El nombrado devengará el sueldo 
tope que asigna el Presupuetso General 
de Egresos e Ingresos vigente, por tra
tarse de un funcionario, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su car
go, previa la fianza de ley, —  Comu
niqúese

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loo Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cobañas Pineda.

Acuerdo N* 739

Tegucigalpa, D. C., 6  de octubre de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Trasladar al señor ‘ Luis H. Crespo, 
actual Administrador de Aduana de 
Trujillo, con igual carácter a la Admi
nistración de Aduana de Roatán, en 
sustitución del señor Edmundo Puerto 
Núñez, que renunció. El nombrado de

but ación es Indirectas, con fecha seis de* 
agosto de mil novecientos sesenta, por 
medio de la  cual confirmó los reparos 
números BB-24, BB-30, BB-33, BB-36, 
BB-37, BB-38, BB-39, BB-40, BB-45, 
BB-47, BB-58, BB-63, BB-65, BB-6 6 , 
RB-67, BB-6 8 , BB-69, BB-76, BB-77, 
BB-80, BB-81, BB-84, BB-8 6 , BB-87 y 
BB-91, formulados por la Auditoría 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas sobre varias pólizas do im
portación liquidadas en la Aduana Ae
rea de Ton con tí n. que amparaban pe
lículas cinematográficas traídas al p»*- 
por la Compañía Exhibí dora Madnroy 
S. A., de este mismo domicilio. Inter
viene en esta Instancia el Abogado don 
Alberto Gaicano como apoderado legal 
de la empresa mencionada.

Resulta: Que con fechavengará el sueldo tope que asigna el
Presupuesto General de Egreso* e  In- [ a®osw de mil novecientos 
gresos vigente, por tratarse de un tras-1 Abogado Alberto Galeano bL,

de
<1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEUUCIGALPA. D ^ C . J23J>E^MARZO DE

\, (i. r'l.i N" 710-A !
«".inrirD'T i:i jir.idn, i:.:,-’ 
resolución mención* Jd 
yv'pjsici&n y apHanun ■ 
aoje la Secretaría de 
Despachos de Economía

;■ i''> , |.i

.;! :':a^ía !>'■
Estado en los 
y Hacienda.

Resulta: Que por procidencia de diez 
j  marre de agosto del mismo citado año, 
l i  Dirección General de la Tributación 
Directa declaró sin lugar el recurso de 
reposición y admitió en ambos efectos 
et de apelación, señalando al recurren- j
te  el término de tres días a fin de que i ¡ jU )  «{V IS O S  C O A  tOCSB C13*

PARA MEiOK ¿tíiürtlÜÁl)

Haga sus publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de

tue jurara el recurso 
«gnivios de ley.

y expresara los
ridad para evitar equi*

Resulta i Que e! apelante -.e ot-memó -
t i . . , i vocaciones.e.n tiempo y forma e.n lo- tramites de ^

<¡í-cunüa instancia, expresando los agra
vios de ley, que se contraen a los si- 
iguiraic-. principales alegatos: i domicilio de la nación, en que se dejan 

I vigentes los derechos adquiridos tal 
“ Primero: En el mes de enem dd . rrtmo lo estáfala,. P1 Artículo 633 del 

«ño en curso, la Dirección General de | Código Civil 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, j
con espíritu de cooperación y sano en-1 Cuarto: Repito que mí representada 
teudimiento, convino, con la Empresa !no discute la legalidad o ilegalidad en

'Icgucigatpa, [). C., ó
i m

de octubre de
¡la pa:t" : '.rrcntc. hcrb.i- > <>(:'■ ¿mu' 1r - ¡
t no e- exacto. >-n , amIji*>. que !j < .om-¡ 
j pañía Exhibídora .Maduro, S. A., tenga 
I por e>a *<,]j , irrunrtancia derechos ad- 
| quiridíis.
i fConsiderando; Que la llamada “ teo
ría de loe derechos adquiridos'* fue ela
borada a principios del siglo pasado 
con motivo del problema de los efectos 
de la ley en cuanto al tiempo y, par
ticularmente para resolver la cuestión 
de si una ley nueva puede o no apli
carse a hechos anteriores a su promul
gación.

Considerando: Que en el caso de au
to» no se trata de una colisión de le- ' su e$rgo, previa la fianza de ley.—Co
yes sino de un acto administrativo rea- muníquese. 
lizado de ¡a fey por una autoridad ca
lente de facultades para ejecutarlo, por 
lo que resulta impertinente hablar de

1963

rv'■pa--!«unen;,, ^  ,

í '» « s -muniquese. " ^

Cinematográfica de esta ciudad, para 
que la importación de películas a exhi
birse en vi país, tínicamente se cobra
rían los derechos de importación, cuan- 
■'i mismas llegaran por primera 
 ̂ ?. al territorio nacional y que para 

<■’ caso de «cr reimportadas, se le ex- 
i odia órdenes de libre registro, en 
--tención a que por la naturaleza mis
ma de la industria cinematográfica, los 
Contratos bajo los cuales vienen dichas 
películas, generalmente llegan para ha- 
fcerse de ollas únicamente una exhibi
ción, teniendo que enviarse a otros 
países para cubrir la misma situación

>a que para su exhibición por un tiem
p o  m.ás o menos prolongado fuera de 
4a capital. Repito que. este, convenio 
fue hecho existiendo de parte de la Di
rección arriba indicada, un espíritu de 
franca cooperación y feliz eníendimicn- 
ta con las empresas cinematográficas, 
que de no ser así, resultan seriamente 
Sesionadas en sus intereses. D es gracia- 
ríaammte de este entendimiento, no se 
escribió nada, pero de inmediato 
puso en práctica, pues fue ]a misma 
oficina, la que facilitó a las empresas 
los formularios para solicitar las órde
nes de libre registro.

la emisión de las órdenes de líbre re
gistro, ella con lo que no está de acuer
do, e> con que ese proceder se aplique 
retroactivamente, eon lo que se le está 
perj tidicando de manera desleal y an
tijurídica, pero no pone ningún incon
veniente en que se suspenda esa prác
tica y (jue de aquí en adelante se le 
cobren tales derechos, teniendo en cuen
ta que dichos gastos no habían sido 
tomados en cuenta, al hacer sus res
pectivos contratos con las casas pelicu
leras, cuidado que ya tendrá para lo 
futuro. Por Jo antes expuesto al señor 
Ministro, pido. Revoque la resolución

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Ricardo Pineda 
López, Administrador de Rentas del 
Departamento de Copan, en sustitución 
del señor Alejandro Paz, que pasa a 
otro puesto. El nombrado devengará el 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de un funcionario, a partir 
de la fecha en que tome posesión de

R. VtLLEtiA Morales.

*• Vrmn, 
*? Secretario de E**i_ 

pachos de Ero,— .?- r 1» 
ley,

El Secretario de Estado en los Des-
“derechos adquiridos” , como lo hace la ;(¡lchüi d<, Economía y Hacienda,

y  es basta después, que regresan al país, dictada por ía Dirección General de
Aduanas y Tributaciones Indirectas y 
exima a mi representada de la obliga
ción de pagar el valor de loa mi amos 
reparos” .

_ Resulta: Que en veinticinco de agos
to del mismo año mil novecientos se
senta se tuvo por personado en tiempo 
y forma al apelante y por expresados 
los agravios de ley.

j Considerando: Que los funcionarios 
son depositarios de la autoridad del 
Estado y están obligados sí fiel cum
plimiento de la Constitución y las le
yes.

Segundo: Es esta situación la que 
fca venido rigiendo la importación de 
pefmtifas, hasta el mes de junio del 
comente «ño. cuando la Auditoría de 
Adtisaas «i practicar un chequeo a la 
Aduana de Toncontín, de manera jer- 
rúnante, Anuló Dichas Ordenes y exige 
e? pago del valor cubierto por las mis
mas, que desgraciadamente suman unos 
JtnUes de lempiras, que la empresa que 
represento no está en condiciones de 
psper. Como puede verse de los mis- 
gaos documentos, mi representada está 
«ti un todo amparada en debida forma 
y  esa es la forma como ella ha pro
cedido en todo momento, con docu
mentos que la respaldan. Desgraciada- 
mente ha nacido una situación, que sí 
Vien es cierto, pone en entredicho la 
actuación de un funcionario público, 
iu> así, la irresponsabilidad de U em
presa, que repito, tiene en su poder la 
documentación legal que la respalda, 
haciendo inrapic desde luego que lo 
único que privó en el funcionario, fue 
un espíritu de cooperación y justicia.

Tercero: Por otra parte, todo lo ac
tuado a! amparo de las órdenes de libre 
registro, quiérase o no, constituyen he
chos consumados, que mal o bien, ya 
partieron sus efectos y mi representada 
tiene derechos adquiridos, aun cuando 
se quiera desnaturalizar esta fijura ju
rídica, que está plenamente reconocida 
por nuestra legislación al hablar del

Considerando: Que los funcionarios 
públicos no tienen más atribuciones 
que las que expresamente les confieren 
las leyes y que todo acto que ejecuten 
excediéndose de lo dispuesto por éstas 
es nulo y de ningún valor.

Considerando: Que la Dirección Ge
neral de Aduanas fue creada por De
creto Ley número 254 de 26 de junio 
de 1956, en el cual se esableció que 
sus deberes y responsabilidades espe
cíficas se contendrían en la reglamen
tación que al efeto emitiera el Poder 
Ejecutivo.

Considerando: Que el 6 de noviem
bre de 1957 entró en vigencia el Acuer
do número 1190, por medio del cual 
el Ejecutivo reglamentó las disposicio
nes de! Código de Aduanas, acuerdo 
en el que estableció concretamente los 
deberes, atribuciones y responsabilida
des de la Dirección General de Adua
na.» y Tributaciones Indirectas.

Considerando: Que ni en el Regla
mento citado ni en ninguna otra dis
posición de autoridad competente se 
faculta a la referida Dirección para, que 
exonere del pago de los impuestos y 
tasas establecidos a importaciones como 
las que motivan el presente acuerdo.

Considerando: Que si bien es cierto 
que las importaciones que han sido ob
jeto de los reparos que tratan de des
vanecerse constituyen, como lo afirma

parte recurrente.

Considerando: Que, en exceso de ra
zones, la teoría clasica mencionada 
desde principios del presente siglo que
dó completamente desacreditada, no 
sólo por lo incierto que es el principio 
que se funda, sino también porque pre
cisamente en los casos más graves resul
ta imposible distinguir de un modo in
dudable si una determinación situa
ción jurídica es un derecho adquirido 
o si es siró piel nenie una mera espccta- 
tiva o abstracta facultad legal, así como 
porque no resuelve el problema de ía 
retroactividad con respecto a los dere
chos que no forman paite del patri
monio, como son entre otros los de fa
milia. (Arturo Aiessandri Rodríguez, 
Manuel Somarriva Undurraga y Antonio 
Vodanovic H. “ Curso de Derecho Ci
vil’’ ). La Constitución 65 y 88 del Có
digo de Procedimientos Administrati
vos.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente con
firmar los reparos de que se ha hecho 
mérito.

Por tanto; el Presidente de la Repú
blica, en aplicación del Artículo 5*; 
309 y 296 ietra b) de la Constitución 
de la República; 85 y 88 del Código 
de Procedimientos Administrativos.

ACUERDA;

Confirmar los reparos mencionados 
en el preámbulo de esta resolución, 
formulados por la Auditoria General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas so
bre varias pólizas de importación li
quidadas en la Aduana Aérea de Ton- 
contín, que amparaban películas cine
matográficas traídas al país por la 
Compañía Exhibídora Maduro, S. A., 
del domicilio de esta ciudad capital,— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

F1 Secretario de Estado en ios Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

por
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 741

Tegucígalpa, D. G, 7 de octubre de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda;

Declarar sín valor ni efecto el Acuer
do IV® 713, emitido a través de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, ron 
fecha 27 de septiembre último, por el 
cual se nombraba a la señora Digna 
de Lupiac, Agente de Especies Fiscales 
en San Marcos de Colón, dependiente 
de la Administración de Rentas del

Econ^ r H ^ W

«muro

Acuerdo N* 7(j
Tegucígalpa »  f  7 , 

1960. ’ ' ^

E1 WeSÍdente *  U
aCüEfruA;

Para los efecto» <k\

," “ d* e“  Dm* «  Usuta
del 30 de abril de 
de su Reglamento,

1958 K*.

ACUIMA; 
Nombrar miembros Pora

Comisión de Iniciativas Inátetriri»  ̂
representación t e  Consejo 
Economía,, a las persona*

Propietario; Licenciado a  W  
Valentín Mendoza,,™ suait^I 
Ingeniero José Angel Bobadill».

Suplente; Licenciado Inf, n 
mía Mario Rietti, en lagar jd L 
Agr, Miguel Angel Sarahonj, _ ^  
muníquese. «

R. Viueda Motila i

El Secretario de Estado a  h  I* 
pachos de Economía y Haomú

Jorge Buao óit

Acuerdo N® 743

Tegucígalpa, D. C, 7 dp octnbrt de K| 

En aplicación al Artículo 13 de las Disposiciones Genenales t¡4 

General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la RepúHiei,

ACUERDA:

l*—Ampliar las Partida» siguientes:

TITULO IV

RAMO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

CAPITULO Xi
y

ESPECIES FISCALES

1.—Especies Fiscales ,

2-G Retribución por venta de especies fiscales.........

4*G Alcohol .............................................................................. < . ■
S-G Casquetes Timbres para vender a los fabricantes <te 

licores ........................................................ - ..................

m v t o  VIU

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, AEROPUERTOS Y ADb'AfUí..

CAPITULO 1

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, AEROPUERTOS Y AWÍA^- 

1.—Servicios en ios Puertosf Aeropuertos y Ádoanat 

Pda. 2-G Planillas de trabajadores para acarreo y estiba, J W'®’

daje de mercaderías .................................................. ,

Pda.

Pda.

Pdo-

l  « *

I*»

N o t a :
8* ntpBca a lo* <ya» w « f«  

original— para wWicaim — 

LA GACETA, procuran m av 

birlo* con toda claridad, sin 

manchas ni borroso*- para «vi

tar aquí roca don** o 

d« tí«mpo «n d—cürarle*.

Suman las Amplíe iones
„ . . n

2®—Que la Dirección General de presupuesto f  

de la República, tomen razón del presente Acuerdo.-

Co*“ ^

o TgtBá ^

• i» * * 'El Secretario de Estado en los Despacho  ̂ de Eco*—**

la 1
Rairaro C Ú * * 1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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t

Acuerdo N*
Tegucigalpa, D. C, 7 de octubre de 19t)0.

1 Artículo 7 de laS Disposiciones Generales del Fresii- 
^  r Egresos vigente, el Presidente de la República,

ĝ tul *■ *******  ¿rxzF&w
jas Partidas siguientes. Desglose aprobado en Acun- 

j*̂ |tfSfc* *  r frtíaJa Secretaría de Economía y Hacienda el 2 de abril
y  n  » itiA’ **

l  jfeh TITILO n

ramo  de e c o n o m ía  y  h a c ie n d a

CAPITULO X

r n i o a o s  g e n e r a l  de  e s t a d ís t ic a  y  c e n s o s

KH-lafcrt* preparatorias ¿r tos Censos Nocionales de 1%0

_  „ ,ñ ir  CombasriH» y lubricantes diversos, n. e „ . I  700.00 
-  1Í14-375 0

Vacuidad anterior se deduce de la siguiente Patuda, eorrespon- 
mina* Sección, Capítulo y Título antes mencionados;

materiales de oficina .....................................  L 700.00

n.'iíicramío: Que de conformidad 
con las certificaciones, e^tpodidas por 
el Secretario del Concejo del Distrito 
Central y por el Cónsul General de 
Honduras en la República Dominicana 
se ha acreditado plenamente que el 

'heredero Guillermo Mnocada Córdova 
es hondureno por nacimiento.

Considerando: Que si bien es cierto 
que la nacionalidad hondurena se pier
de por naturalización voluntaria en país 
extranjero, ,i es menos cierto que no 
constando en autos este extremo, nadie 
puede. s<*t fonsiderado como entran je™ 
frente a las autoridades íls. les de «-u 
país de oT'"t*n

ración de estilo, para su < .implimient' 
y demás fines.—Comuniqúese.

K. VlLLEOA Moraucs.

U le?,

Acuerdo N9 746

^  11» miso» 
Artículos

| B Secretan"
A h?.

R. V illeda Morales.

d¿ Estado en los Despachos de Economía y Ffacíenda, por
/  ,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 745

T̂ áplPA & C' ’24 de octubre
km
yjti cq apelación, con sus antéen

l a  la (©olttción dictad* con fecha 
¿e mayo del ano en curso, por la 

KiffWM General de Tributación ÍMttc- 
^  «  U declaración de bienes suceso- 
fe* sfeero 489 que el señor Guiller- 
Él Mmé* mayor de edad. Abogado, 
4tk j  vecino de la ciudad de Son 
Hé» Sala, departamaito de Cortés, en 
■ encurte represen fuste lega] de 
mlijec Guillermo y Antonio Moneada 
<M*i j Julieta Moneada de Gollart, 
JMHté ante e) Aétawstndor de K ru
in fe aquel dapartatvatc y mediante 
li cal te feunúss un impueate a 

cinco nmi sesenta 
T fn Ifepirsa, treinta y un centavos, 
é  grjtíá» de ana multa que ascien
da b cantidad de (L 10.186.93) diez 

L «4 ñato ochenta y seis lempiras, no- 
fc tata y tres centtm, por no haber 

la referida declaración de 
lita* wcwonles dentro del término 

htefriene m esta instancia el [ 
Ib^d* Gnillenno Meneada como ape- 
« *

Que c»n fecha nueve de 
Ajtt fe ttúoio año la Dirección Ge- 
 ̂ Tributación Directa por

¡" í* * ®  hbiwU a la ciudad de 
g Stic, tatóteó «1 señor Gui-

nss. ^, ®dnaoto de bienes sneeaorale*

Considerando: Que no son válidos los 
argumentos de la parte recurrente en 
cuanto pretenden que ¡a pena que !e ha 

expresados los agravios de ley conce-)S1̂ ° Aplicada no corresponde la per
diéndole el término extraordinario de rista en la Ley de Gravamen sobre He

rencias. Legados y Donaciones, ya que, 
según s» criterio, dicha sanción debe 
ser simple, como se impuso en fecha 
posterior a otro particular en el mismo 
caso.

lóptota*.

w.-  *  *•« Ae los mismos,
. * * *  Rtatttado ante 1* referid»
w l _  /  ®*fe interpuso con-
iZáÜtfc* B*df,caát recurso4^ .  *** « le  U Secretaria

**P*bci de Econo- 
9*te fe fue

** P«ta las efectos le*

ta “  “  í1 Tflc,«rrente se personó 
fe ^ *!Ii)reaando los agre* 

V  S 60 'Icíbiitiva
" ^ 4  «j tr- * pruebas, con-
^ • ta ta Z 01*  extr4ordinarío de 
^  ta* la necesaria y

*****1*  ésta fuer* de

Itar providenf ia de 
¿  «twtaria de Eco- 
Z * * 9 pcrgqnsdo 
^  *  femóte, y por

tres meses comunes para presentar y 
evacuar pruebas fuera efe ?a República.

Resulta*. Que con fec.ha diez y ocho 
de agosto la parte recurrente presentó 
como prueba documental una certifica
ción extendida por el Cónsul General 
de Honduras en la República Domini
cana, mediante la cual hace constar 
que el señor Guillermo Antonio Mon
eada es poseedor de uh pasaporte hon
dureno y que es hondureno por naci
miento; y certificaciones extendidas por 
el Secretario del Concejo del Distrito 
Central mediante las cuales se acredita 
que los herederos Antonio y Julieta 
Moneada son hondurenos por naci
miento.

Resulta ■. Que en la mioma fecha el 
apelante presentó un nuevo escrito re
firiéndose concretamente a la multa 
impuesta, la cual considera injusta, ar
guyendo el tener conocimiento de que 
en el mismo caso a otro particular se 
le cobró el impuesto más una suma 
igual al valor de éste en concepto de 
multa.

Resulla: Que en veintiuno de los co
rrientes, se dictó providencia declaran
do cerrado el período probatorio.

Considerando: Que de los anteceden
tes aparece que la Dirección General 
de Ja Tributación Directa para aplicar 
e* un veinte por ciento el impuesto 
suceso ral a la asignación correspon
diente al heredero Guillermo Monead* 
Córdova se basó en la nota qug con 
fecha tres de mayo del año en cuno, 
le librara el Sub-Jefe de Auditores de la 
ciudad de San Pedro Sula contestación 
a la suya de veinticinco de abril del 
mismo año.

(t;«rgó de su importación como 
i aparece comprobado de la nota 
i que obra en estas diligencias.

. „  , , ! Considerando: Que por tal ñr*
El Secretario de Esta o ®  «  icurtstancia y en virtud de que el 

jpachoe de Economía y acieti a, Por | precio propuesto por la parte re
currente resulta sumamente bajo 

Ramiro Cabañas Pineda, 'debe estimarse como un valor de 
¡los mencionados enseres a }o» 
'efectos del pago del servicio con- 
¡ su lar el promedio de ambos ava
lúos.

Tegucigalpa, D. C., 8 de octu- i r n. *
bre de 196G- ■ LonsKÍerando: Que ¡as ra-

; zones expuestas e» procedente re* 
Vísta en apelación, con sus an-, formar la resolución dt* míe &ft 

recedentís, la resolución dictada ¡ha hecho mérito,
Considerando: Qur incurrirán en !A';coii fecha trece de junio del ano j Pr-ideut.- riP !*

pena de pagar el doble nd impuesta:*»1 turSí> Por la DjrecC,on Gí?” e^  ÍRcnúhHea ’ 
sobre las ĥ r̂ ncias los que nn HierenAíluanas y Tributaciones Indi-1 ’
la devlarat ion correspondiente en fl* rectas mediante la cual ®e confir- j aplicación de la Sección 5.61 
término r-eñahón al oferto, ¡ma el reparo .V' B-22 formulado Reglamento Aduanero, 74, 7f>

l por la Auditoría General de Adua- ' 79 Código de Procedimienr
Cxmsiderandu ■. Que U dedarav mu delnas en ]a Póliza de Importación t0s Administrativos 

bienes «ucesonfes de que se ha hecho Un. £-U-B-9/27 liquidada en la i
relación no fue presentada en tiempo,! Aduana de Toncontín y que am-¡ y CU E RUA:

l i ñ u d a r" ^ UVa ^  paT?h* W1f re- Reformar la resolución dictadanecientes ai señor J. Conrado Or- ‘pot lft Dirección General de Adua- 
tega. Dicho reparo asciende a !a ;naá y Tributaciones Indirectas, 
cantidad de L 335.20 y fue or- coft fec},a trece de junio del año 
mnlado en concepto de derechos jen c en &enü¿ g df¡ mta„ 
consulares no cancelados por el Wecer como valor de! reparo Nú- 
importador. \mTo B.22j ,a cantif e j  .........

Resulta: Que con fecha do.-; d e ‘ (L 172.00), ciento sesenta y dos 
agosto recién pasado se notificó 
la resolución que motiva estas di- 
diligencias aj señor J. Coronado 
j Ortega, quien manifestando su in- í

Gonsiderando: Que el artículo once conformidad interpuso contra !a Despachos de Economía y 
de fa Ley mencionada no ofrece duda misma los recursos de reposición hienda, por la ley,

lempiras.—-Comuniqúese
I!. VfUEDx Morales.

El Secretario de Estado ert lees
Ha-

en cuanto al sentido que entraña dados : y apelación subsidiaria.
los términos de que el legislador se ha i ,, , p.. ■* r., * 1 r - 1 , » Resulta: Que la Dirección Ge-vando, pues al referirse g la mena, la 1 i. » j  „ m  ̂ j vi j  7 neral de Aduanas y I nbutacione?eual consiste en pagar el doble ael im- '» , ,

l u l  - j -! i Indirectas por providencia de seispuesto, ba hecho mención de este ni-1 , , . r  L , . . , ,de los mismos declaro sin lugar eltimo concepto sólo para loa efectos de 
que las autoridades correspondientes 
tengan un* base para que en tal san
ción se incluye el impuesto mismo.

Considerando: Que si 1* Dirección 
General de la Tributación Directa en 
casos como el que motiva estas apre
ciaciones legales no ha aplicado correc
tamente la sanción respectiva, sus fun

Remiro Cabañas Rinfda,

Acuerdo 747
* Teguci^glpa, D. C., 8 de ociu-

recurso ae reposición y admitió, ¡bre de 1960 
en ambos efectos, el de apelación i
ante la Secretaría d“ Economía y | Vista en apelación, con sus *n~ 
Hacienda. ¡tecedentes, la resolución di ¿teda

Tí . , , jeon fecha veintiuno de julio pió-
Resulta; Que con fecha doce de\xitno pásad0; ^  U Dirección Ge- 

agosto próximo pasado el apelan- !neraj de la Tributación Directa, 
te se persono en tiempo y forma, !mediante la cual se aprueba el di':-

—.......... ............. A*xPTesaooo ’os agravios ae *e>*¡tamen rendido por el Auditor En-
cinuarjo.s han obrado al niargt-ji de Jai, c  , s .®e  contráen a impugnar ¡ cargado del examen de la decía- 
ley y, por consiguiente, son personal- rj* tesolución recurrida p or con»!- _ia c i¿ n reftta individual Núm e-
luente responsables de los'daños o p e r - !* T̂ ! a ‘ ¡c<>.mTaíia a las leyes, ro 16158, correspondiente al año

Considerando: Que «1 ía referida no
ta el funcionario o aludido suministra 
algunos datos que según afirma fueron 
recabados del propio recurrente y con
forme los cuales el heredero antes men
cionado ostenta nacionalidad nortéame-, 
rieana.

Considerando: Que el contenido de

juicios causados al Estado. ■ j f s disposiciones emandadas de la , ^  jjjj) novecientos cincuenta y s¿e-
r  . .  . n  . . .. iS cre ta n a d e  Econom ía y  H acien d a ’ contribuyem e Ernestm a
(.onsiderando: Que la resolución de ,y por «tusarm e p er ju ic io  pecunia- ! q  y ^  CIároe de ^  dam ¿eíi¡ ^

que se ha hecho mcriio no se mcuentra rio * 1 * * , *  ̂ ^j i * por ef que se establece un uítpues^
r °i r.onsiderando: Que Vô  enseres|to a pagar de (L 3,6Í2.99) tres 

domésticos usados de residentes de mil seiscientos doce lempira^ »o*  
Honduras que regresen al país ¡venta y nueve centavos. íntervieee 
después de un año de pertuanen- en esta instancia como apelante 
cia en el extranjero, son libres | el Abogado Jerónimo Sandovai, 
de derechos e impuestos siempre | Rr|u,U : ^  Mn fích,

en todtr arreglada a derecho 
que es procedente su reforma.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, e» aplicación de los Artículos 
1*, 23, N* D, 9* y II X ' K, dt la Ley 
de Gravamen sobre Herencias, Legados 
y Donaciones y 16, 17 y 19 de su He- 
glamento,

acuejuja:

I9---Reíorinar la resolución dictada 
con fecha siete de mayo del corriente 
año por la Dirección General de la

que tales enseres no sean destina- i3 .  _  dos de junó del ano en crirstr im
pMa la ’ P I U  0 re* ¡notifico at Abogado Jerónimo San, 

® 'do val la resolución recurrida,
Gonsiderando: Que del texto quien no conforme con la misma 

de la a p recia ción  legal que anteoe; interpuso los recursos de reposi* 
(de se deduce que la exoneración! ción y apelación subsidiaría, pars 

Tributación Directa en U declaración \¿e  derechos e impuestos causados ante la Secretaría de Economía y  
de bienes sucesorales ?D 4W9 que pre- jp^j. ja importación de los en&c- Hacienda, 
sentó el señor Guillermo Moneada, ma- ¡res nos ocupan no comprende j r> •*
yor de edad, Abogado, viudo y vecino ¡ ej servicio consular, p o r  lo  que su ,  * ^.Uc Sf? V \n. n ^TVe,
do la ciudad de, San Pedro Sula, depar-jpagjj deviene ob ligatorio para e! ,OS P  T  -V .a . - r j -  , -
tamento de Cortés, en r e p u t a c ió n  [ L L n t e  de la, Tributación D irecta ü«fc>
de sus hijos Guillermo y Antonio Mon- [ * providencia declarando SW¡ lo g a r
cada Córdova y Julieta Moneada de, Consid-raudo: Que en este o r - ¡ e l  recurso de reposición y aárei- 
Collarte, en el sentido de que a k  asig -i^ n  de ideas la Auditoría General ¡tiendo en am bos efectos el de ape- 
rutción testamentaria de! heredero Gui-,de Aduanas y Tributaciones Indi- j larión interpuesto con rarácirr d e  
Ilermo Moneada Córdova se le aplique ¡rectas al form ular el reparo B-22, subsidiario, 

tal nota no se compagina con la P°-Í<.only impu<*t0 sobre su porción heredi-1 procedió con arreglo a derecho, ¡ Re5Uj ta . QUfe e j n H W rtfte  
síción que a lo largo de este recurso j tana ,q um, por ejenio que es el por- . enseres importados, el precio COíl* ‘ erson¿  en tiempo y form a apta 
ha adoptado la parte recurrente, ya j renta je a que están obligados los hijos signado en la guía aérea que am- Secretaría de Econom ía v H n- 
que, precisamente, ha tratado de de- legítimos.de conformidad ron la ley de j paraba tales artículos. ciemte, expresando los agrarias
mostrar que el señor Moneada Córdova Q* m*íína J y Gonsíderando: Que faj precio de Loy, ios cuales se  contraen a
ha conservado la nacionalidad hondu-i 2*--Devolver la primera pieza de au-\( u e arbitrariamente estab lecido-manifestar que la resolucíór. d íc-

¡iae « aa logar de origen, c*a la eerriH-ipor fe empresa aérea que se en- tada por la Dirección General db
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la Tributación Directa “ e? lesiva bo? contribuyentes, sociedad y 
a los intereses de -u representada, ció presentan distinta capaciüa 
porque ella e> socía y Presidenta [ contributiva y. por 
de la Casa V hler. S. y ésta Ca
sa ai hacer su declaración corres
pondiente al año de mü novecien
tos cincuenta y siete incluyó den
tro de su renta neta gravable Jas 
sumas que pagó por intereses so
lee utilidades acumnlables. ya que 
’ afes cantidades no le son rfedurí- 
bles conforme al artículo 11. inri- 
mi e) de la Ley del Impuesto sobre 
h  ¡Renta. De no reconocérsele a 
mí patrocinada como no grava- 
ble tales ingresos, se estaría vio
lando el artículo 21 de la misma 
ley, que dice: “ Queda prohibida 
la doble imposición en cuanto se

y. por consiguiente, 
la naturaleza efe los impuesto? e? 
diferente.

Considerando: Que si bien es 
cierto que en el cago que motiva 
estas apreciaciones legales «e ha 
dado la identidad en cuanto a la 
porción de renta gravada, también 
es cierto que no existe doble im
posición cuando $e grava sucesiva
mente una misma suma si ésta al 
pasar de una persona a otra asu
me la forma de renta indepen
diente.

Considerando; Que no es vah
ído el argumento del recurrente

refiere al impuesto es!ablecídto por¡cuando dice que de la lectura del 
esta Lev5'. Para mayor claridad (formulario suministrado jpor la 
de que esos intereses no deben gra
varse nuevamente, hasta leer !a 
linea 30 del formulario que sumi
nistra la Dirección General de !a 
Tributación Directa, que textual
mente dice: întereses recibidos 
sobre utilidades acumuladas o 
préstamos concedidos por lo? so
cios a ía empresa” . Datos éstos 
que suministra el contribuyente 
por vía de información.

Considerando: Que para que 
exista doble imposición es preciso 
que concurra 'identidad en el su- 

, jeto pasivo de la relación tributa
ria. identidad de porción de renta 
gravada e identidad de causa.

Considerando: Que hay identi
dad en el sujeto pasivo de la re
lación tributaría cuando se grava 
•.i la misma persona, natural o ju
rídica.

Considerando: Que hay identi
dad de la porción de renta grava
da cuando ambo? impuesto? re
caen sobre el mismo producto ob
tenido o sobre la misma renta o 
porción gastada.

Considerando: Que, finalmente, 
hay identidad de causa cuando 
ambos gravámenes sujetan ía mis
ma manifestación de capacidad 
tributaria del sujeto pasivo o sea 
cuando ia naturaleza de los dos 
impuestos es idéntica.

Considerando: Que en el caso 
de autos no se da la primera de 
las condiciones enunciadas por

Dirección General de la Tributa
ción Directa se desprende que los 
socios solamente por vía de 
información deben manifestar los 
intereses que hayan recibido en yir. 
tud de préstamos concedidos a las 
empresas de las cuales son partí
cipe?. ya que en definitiva, tales 
datos son de control para dichas 
empresas pero no para los socios 
que los hayan recibido. los cuales 
están sujetos, naturalmente, a los 
ajuste? que puedan hacerse en to- 

'da declaración.

Acuerdo N" 718
Teguciaglpa- D. G. 8 de octu

bre de 1960.
Vista en apelación, con ?us ante- 

cedntes. la resolución dictada con 
fecha veintiuno de julio próximo 
pasado por la Dirección General 
de la Tributación Directa median
te la cual ?e aprueba el dictamen 
rendido por el Auditor encargado 
d-i examen de la declaración de 
renta individual número 14066 co
rrespondiente al año de mil nove
cientos cincuenta y siete y del con
tribuyente Jorge Alfredo Kaegi 
Mueller. de este domicilio, por el 
que se establece un impuesto a pa
gar d- (L 2.011.80) dos mil once 
lempiras ochenta centavo?, inter
viene en esta instancia como ape
lante el Abogado Jerónimo San- 
dovai.

Resulta; Que con fecha veinti
dós de julio del año en curso se 
notificó al Abogado Jerónimo San- 
doval. Ia resolución recurrida, 
quien no conforme con la misma 
interpuso los recursos de reposi
ción y apelación subsidiaria, para 
ante la Secretaría de Economía y 
Hacienda,

Considerando; Que por las razo
nes expuestas, la- Dirección Gene
ral de la Tributación Directa al 
gravar en forma separada los in
terese? declarados por la sociedad 
y los percibidos por la parte re
currente no ha incurrido en la 
prohibición establecida en el ar
tículo 21 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

Considerando; Que la resolución 
apelada se encuentra arreglada a 
derecho por lo que es procedente 
su confirmación.

Por tanto: el Presidente de

Resulta; Que en veintinueve de 
los mismos, la Dirección General 
de la Tributación Directa dictó 
providencia declarando sin lugaT 
el recurso de reposición y admi
tiendo en ambos efectos el de ape
lación interpuesto con carácter sub. 
sidiario.

Resulta: Que el recurrente se 
personó en tiempo y forma ante 
esta Secretaría de Economía y  Ha
cienda, expresando los agravias 
de ley, los cuales se contraen a 
manifestar que la resolución dic
tada por la Dirección General de 
la Tributación Directa “ e? lesiva 
a los intereses de su representado, 
porque él es socio de la eepresa

ma manifestación de capacidad 
tributaria del sujeto pasivo o sea 
cuando la naturaleza de lo? dos 
impuestos es idéntica.

Considerando: Que en e| caso 
de autos no se da la primera de 
la? condiciones .enunciada? por 
cuanto la Dirección General de 
la Tributación Directa ha consi
derado a dos sujetos pasivo? dis
tintos como son la perdona social 
o jurídica y eí socio, que es ía 
persona natural o idi vidual, en 
armonía con un principio elemen
tal en derecho reconocido por 
nuestra legislación positiva, cual 
c? el de que la? personas mora
les o colectivas tienen una perso
nalidad distinta de las de los so
cio? que la? integran.

Considerando: Que lo anterior 
e? tanto más cierto cuanto que 
la sociedad que declaró y pagó el 
impuesto respectiva pertenece al 
tipo de sociedad mercantil llama
do capitalista, en el que los so
cios responden frente a terceros 
Únicamente por el pago de sus 
aportaciones, existiendo, de esta 
manera, una separación acusada 
entro el patrimonio de la socie
dad y et que pueden poseer indi
vidualmente sus socios.

piras
” >'1" *  Wta; v.

Qche"»

2" Devolver U 
a ?u lugar de oriel  ̂  
tocación de estilo* 608 V
plimiento T " * S h { 5 *
ntquese.

R v ,u ®< k v
El Secretario { v -  

Despachos de -
cienda. por fe ley t

Hamiro Cobaikt ft

Teguciaglpa. D C 9 ,
■ TúZj'i ' ? 0 «

República, en aplicación de los Gasa Uhler, S. A.; y esta casa al 
artículos 11 inciso e ), 20, 21, 27, Ihacer su declaración corresptm-
50 y 53 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y 95, 97 y 98 de 
su Reglamento y 88 del ¿ódigo 
de Procedimientos Administrati
vos,

acuerda:
.1“-—Confirmar en todas sus par

tes la resolución dictada con fe-
cnanto la Dirección General de la J cha veintiuno de julio próximo 
Tributación Directa ha considera- paSado por la Dirección General
do a do? sujetos pasivos distintos 
como son la persona social o ju
rídica y el socio, que es la perso
na natural o individual, en armo
nía cbn un principio elemental en 
derecho reconocido por nuestra le
gislación positiva" cual es el de que 
las personas morales o colectivas 
tienen una personalidad distinta 
de la de los socios que Jas inte
gran.

Considerando: Que lo anterior 
v? tanto más cierto cuando que la 
suciedad que declaró y pagó el im
puesto respectivo pertenece a! tipo 
de sociedad mercantil llamado ca
pitalista en el que los socio? res
ponden frente a tercero? únicamen
te por el pago de sus aportaciones, 
•existiendo, de esta manera, una 
separación acusada entre el patri
monio de la sociedad y el que pue
dan poseer individualmente sus so
cios.

Considerando: Que en este or- 
d n de ideas tampoco se produce 
la identidad de causa ya que aña

de Tributación Directa mediante 
la cuál se aprueba el dictamen, 
rendido por. el Auditor encargado 
del examen de la declaración de 
renta individual número 16158, 
correspondiente al año de mil no
vecientos cincuenta y siete por el 
que se establece que la contribu
yente Ernestina G. v. de Cíámer. 
de las generales indicadas en el 
preámbulo de esta resolución, está 
obligada al pago de tres mil seis
cientos doce lempiras noventa y 
nueve centavos (L 3,612.99) ̂  en 
concepto de Impuesto sobre la 
Renta; y,

2"—DevoLer los antecedentes a 
su lugar de origen, con la certifi
cación de estilo, pata su cumpli
miento y demás fines.—Comuni
qúese.

R. V ili-eda Morales.

diente ai año de mil novecientos 
cincuenta y siete, incluyendo den- 
ro de su renta neta gravable las 

sumas que pagó por intereses so
bre can ti dadea acumnlables, ya que 
tales cantidades no le son deduci- 
bles confofme al artículo 11 inci
so e) de la Ley del Impuesto so
bre la Renta. De no reconocérsele 
como no gravable? tales ingresos 
a mi patrocinado, se estaría vio
lando el artículo 21 de la misma 
Ley que dice: “ Queda prohibida 
la doble imposición en cuanto se 
Tefiere al impuesto establecido por 
esta ley” .

Considerando: Que para que 
exista doble imposición es preciso 
que concurra identidad en el suje
to pasivo de la relación tributaria, 
identidad de porción de renta gra
vada e identidad de causa.

Considerando: Que hay identi
dad en el sujeto pasivo de la re
lación tributaria cuando se grava 
a la misma persona, natural o ju
rídica.

Considerando; Que en este or
den de ideas tampoco se produce 
la identidad, (fe causa ya que am
bos contribuyentes, sociedad y 
socio, presentan distinta capacidad 
contributiva, y, por consiguiente, 
la naturaleza de los impuestos es 
diferente.

Considerando: Que si bien es 
cierto que en el caso que motiva 
estas apreciaciones legales ?e ha 
dado la identidad en cuanto a 
Ja porción de renta gravada, tam
bién es cierto que no existe do
ble imposición cuando se grava 
sucesivamente una misma suma sí 
ésta al pasar de una persona a 
otra, asume la forma di* renta 
independiente.

Considerando: Que por las ra
zones expuestas, la Dirección Ge
neral de Tributación Directa a! 
gravar en forma separada Jos in
tereses declarados por la sociedad 
y lo? percibidos por la parte re
currente, «o ha incurrido en la 
prohibición establecida en el Ar
tículo 21. de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

Acuerdo N ° 749

. .̂pa Vi o 
ore de 1960.

"Vista en apelación 
tendentes, fa resonó* 
con fecha veintiuno de j , ^  
ximo pasado por la i W  
netí  de la Tributación  ̂
mediante la cuaj se aprueba 
tamen rendido por el Xik&*, 
cargado del examen de la dtd 
ción de renta individua] ^  
12517 correspondiente a] «aj 
mil novecientos cincuenti 
y del contribuyente Jorft k aj 
Kaegi MueJJer, de este Ú  
por e! que se establece m 
to a pagar de { l  IMBfi) j 
mil .seiscientos nóvenla facfcfe 
pira? con cinco centavos, htañ 
ne en esta instancia con*>*p4i 
e] Ahogado Jerónimo SandM

Resulta: Que con fecbg «*u 
dós de julio del año en 
notificó al Abogado jen# 
Sandovaí la resolución ñoñis 
quien no conforme w b w  
interpuso ios recursos de fM 
ción y apelación subsidiaria 
ante la Secretaria de ¡Eco*» 
y Hacienda. 1

Resulta: Que en veintíaffl 
lo? mismos, la Direcekm Cn¿ 
de la Tributación Dirt&*í 
providencia declarando sis W  
el recurso de reposición y 
tiendo en ambos efectos «f*f 
lación interpuso es*o crtt <#*| 
de subsidiario.

Considerando: Qüe hay identi
dad de la porción de renta grava
da cuando ambos impuestos re
caen sobre el mismo producto ob
tenido o sobre la misma renta o 

El Secretario de Estado en los {porción gastada.
Despacho, de Economía y Ha Considerando: Que, finalmente. 
ie a, por la ley, ¡hay identidad de causa cuando

R a m iro  Cabañas Pineda. Jambo? gravámenes sujetan Ja ais-

Considerando; Que la resolu
ción apelada se encuentra arre
glada a derecho .por lo que es 
procedente su confirmación.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 11, inciso e), 20, 21, 
27, 50 y 53 de la Ley del Impues
to sobre la Renta y 95, 97 y 98 
de su Reglamento y 88 del Códi
go de Procedimientos Administra
tivos,

acu erda :

1"—-Confirmar en todas su? par
tes la resolución dictada con fe
cha veintiuno de julio próximo 
pasado, por la Dirección Genera! 
de Tributación Directa, mediante 
la cual se aprueba el dictamen 
rendido por el Auditor Encargado 
del examen de la declaración de 
renta individual Número 14066. 
correspondiente al año de mil no
vecientos cincuenta y siete, por el 
que se establece que el cojitribu-

Resulta: Que el reame# 
personó en tiempo T 
esta Secretaría de J  
Hacienda, expresando ** Z .  
vios de Ley,' los cual» *

tan*
la**'

a manifestar que la i
tada por la
la Tributocióq Uirectt , , ̂  
a los interese» de J V fr 
porque él es 80610 ¿b 
Uhler, S. A ; Y « ***Lm I 
cer su declaración 
al año de mil P°vfcK7?tT 
ta y ocho,
renta neta gravable 1*^ ^

¡a#

forme al

intereses s^*

tidades no fe **?” ,, fe*d* 
fíim» al articulo U ^

pagó por in«^=w -  ^ #  
des acumulaba

la Ley de' *#°

tS C S y á ítrocí nado, se
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para que
es preci

o&m i ^ ntlclad. er\  e
s» c° ^  de la rclaC!0n r,'
0 ?-° ^ ú d a d  Je porción de 
baP1"-*- ’ &  e identidad de 
T9» ?
^  , «A»- Oue hay identi- 

H ^ lü U ria  cuando *  grava

Í T = ^ '* W“ ' 01U'

r ..iderudo: Que hay 'd '" 1’ -J tiV i6" *> '“ta p>Va‘ 
*  MU!“-

tributaria cuando se grava
W en el sujeto pasivo

t t í ^ ° " * -  "»lural ° iui
rídica,

aderando: Que hay identi- 
u  ^  la porción de Va renta gra- 
Sa cuando ambos impuestos re- 
«n  sobre el mismo producto ob
tenido o sobre la misma renta o 
porción gastada.

Considerando: Que, finalmente, 
w  identidad de causa cuando 

l ■------ '"¡«t»" la mis-anbos gravámenes sujetan la i 
st manifestación de capacidad
tributaria del sujeto pasivo o sea 
«ando la naturaleza de los dos 

.«puestos es idéntica.
Considerando: Que en el caso 

de autos no se da la primera de 
ln condiciones enunciadas por 
manir, la Dirección General de la 
Tributación Directa ha considera
do a dos sujetos pasivos distintos 
amo son la persona social o jurí
dica y d socio, que es la persona 
natural o individual, env armonía 
am un principio elemental en 
derecho reconocido P°r nuestra 
legislación positiva, cual es el de 
<{ue las personas morales o colec
tivas tienen una personalidad dis
tinta de la de los socios que las in
tegran.

Considerando: Que lo anterior 
as tanto mas cierto cuanto que la 
sociedad que declaró y pagó el 
¡“puesto respectivo pertenece al 

de sociedad mercantil llama-
, capitalista en el que los so- 

«s  responden frente a terceros
“tucamente p0r ej pa„0 j e sug
•Potaciones, existiendo, de esta 
ll,Dera’ una separación acusada 
**heel patrimonio de la sociedad 
T el que puedan poseer indivi
samente sus socios.

cúrrenle no ha incurrido en la 
prohibición establecida en el ar
tículo 21 He 'a Lev dei Impuesto 
Sobre la Renta.

Considerando: Que la resolu
ción apelada se encuentra arregla
da a derecho por lo que es proce
dente su confirmación.

Por tai íto; Ri Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 11 inciso e), 20. 21, 27. 
50 y 53 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y 95. 97 y 98 de su 
Reglamento y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos

ALLERDA :
1°—-Confirmar en todas sus par. 

tes la resolución dictada con fecha 
veintiuno de julio próximo pasado 
por la Dirección General de Tri
butación Directa mediante la cual 
se aprueba el dictamen rendido 
por el Auditor encargado del exa
men de la declaración de renta in
dividua» número 12517. correspon
diente al año de mil novecientos 
cincuenta y ocho por p| que s 
establece que el contribuyente Jor
ge Alfredo Kaegi Mueller. de las 
generales indicadas en «1 preám
bulo de esta resolución está obli
gado al pago de (L  2.698.05) dos 
mil seiscientos noventa y ocho 
lempiras cinco centavos, en con
cepto de Impuesto Sobre la Ren
ta; v

2°— Devolver los antecedentes 
a su lugar de origen, con la certi
ficación de estilo, para su cumpli
miento y demás fines.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.
E] Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Rcsulla: Que el 
personó en tiempo

recurrente se 
y forma ante

: Que en este or- 
^ P 000 se produce 

«entidad de causa ya que ara- 
2  Ahuyentes, sociedad y so-
« ¿ J E * !  d“ ;inia “ P“ w“ }
k M M ,u,.Tj  “ "«guíente,
i k n t t e *  ^  °S imPuestos «s

£ £ £ ■ ; -  w »  -
*»*ts 0380 Tue motiva
* 4  la i ¿ 2 T ?  *egales 86 har entldad en ™anto a la 
*  a-rt *e®t®gravada. también
« 3 ?  J r  «■** dobk i *

2 -  se ^ ava sucesi- 
*1 ^  misma suma si ésta 

i. r 1®a persona a otra 
r®* de renta indepen-

**1 Ia D*rección Ge-
Erecta al 

aparada los in- 
? ^  píTtiSjf ***,'* sociedad 

P°r la parte re-

Acuerdo N° 750

Teguciaglpa, D. C., 8 de octu
bre de 1960.

Vista en apelación, con sus an
tecedentes, la resoluciónd dictada 
con fecha veintiuno de julio pró
ximo pasado, por la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa, 
mediante la cual se aprueba el dic
tamen rendido por el Auditor en
cargado del examen de la decla
ración de renta individual núme
ro 17182, correspondiente al año 
le mil nonecientosc cincuenta y 

siete y del contribuyente Rober
to de Lavergne, por el que se es
tablece un impuesto a pagar de dos 
mil trescientos veintitrés lempiras, 
un centavo L 2.323.01, Interviene 
en esta instancia como apelante 
el Abogado Jerónimo Sandoval.

Resulta: Que con fecha veintí 
dós de julio del año en curso, se 
notificó 'al Abogado Jerónimo 
Sandoval, la resolución recurrida, 
quien no conforme con la misma 
interpuso los recursos de reposi
ción y apelación subsidiaria pa
ra ante la Secretaría de Econo
mía y Hacienda.

Resulta: Que en veintinueve de 
los mismos, la Dirección General 
de la Tributación Directa, dictó 
providencia declarando sin lugar 
el recurso de reposición y admi
tiendo en ambos efectos el de ape- 
ación. interpuesto con carácter 
de subsidiarlo.

esta Secrtaría de Economía y Ha
cienda, expresando los agravios 
de ley. los cuales se contraen a 
manifesair que la resolución dic
tada por la Dirección General de 
la Tributación Directa ‘"es lesiva 
a los intereses de ó patroci
nado. porque él es socio y Ge
rente de la Casa Uhler. S. A.; y 
esta casa al hacer su declaración 
correspondiente al año de mil no
vecientos cincuenta y siete, inclu
yó dentro de su renta neta gra- 
vable las sumas que pagó por in
tereses sobre utilidades acumula- 
bles. ya que tales contidades 
le son d^ducibles conforme al Ar
lenlo 11. letra e). de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. De no 
reconocérsele como no gravables 
tales ingresos a mi patrocinado, 
se estaría violando el Artículo 21 
de la misma ley, que dice: “ Que
da prohibida !a doble imposición 
en cuanto se refiere al impuesto 
establecido por esta ley” .

Considerando: Que para que 
■exista doble imposición es preci
so que concurra identidad en el 
sujeto pasivo de la relación tri
butaria, identidad de porción de 
renta gravada e identidad dé cau
sa

Considerando: Que hay identi
dad en e] sujeto pasivo de la re
lación tributaria cuando se grava 
a la misma persona, natural o ju
rídica.

Considerando: Que hay identi
dad de la porción de renta gra
vada cuando ambos impuestos re
caen sobre el mismo producto ob
tenido o sobre la misma renta 
o porción gastada.

Considerando: Que, finalmente, 
hay identidad de causa cuando 
ambos gravámenes sujetan la mis
ma manifestación de capacidad 
tributaria del sujeto pasivo o sea 
ruando la naturaleza de los dos 
impuestos es idéntica.

Considerando: Que en el caso 
de autos no se da la primera de 
las condiciones enunciadas, por 
cuanto la Dirección General de 
la Tributación Directa ha- consi
derado a dos sujetos pasivos dis
tintos como son la persona social 
o jurídica y el socio, que es la 
persona natural o individual, en 
armonía con un principio elemen
tal en derecho reconocido por 
nuestra legislación positiva, cual 
es el de que las personas mora- 
rales o colectivas tienen una per
sonalidad distinta de la de los 
socios que las integran.

la naturaleza de los impuestos es 
diferente.

Considerando: Que si bien es 
cierto que en el caso que moti
va estas apreciaciones legales se 
ha dado la identidad en cuanto a 
la porción de renta gravada, tam
bién es cierto que no existe doble 
imposición cuantío se grava suce
sivamente una misma suma si ésta 
al pasar de una persona a otra asu
me la forma de renta indepen
diente.

Considerando: Que por las ra
zones expuestas, la Dirección Gral. 
de Tributación Directa al gravar 
en forma separada los intereses de
clarados por la sociedad y los per
cibidos por la parte recurrente no 
ha incurrido en la prohibición es
tablecida en el artículo 21 de la 
Ley de] Impuesto Sobre la Renta.

Considerando: Que la resolu
ción apelada se encuentra arregla
da a derecho por lo que es proce
dente su confirmación.

Por atnto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 

rtículog 11 inciso e), 20, 21, 27, 
50 y 53 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta 95, 97 y 98 de 
su Reglamento y 88 del Código de 
Procedimientos Adminstrativos

ACUERDA:

l 9—Confirmar en todas sus par* 
tes la resolución dictada con fecha 
veintiuno de julio próximo pasa
do por la Dirección General de 
Tributación Directa mediante la 
cual se aprueba el dictamen ren
dido por el Auditor encargado del 
examen de la declaración de renta 
individua] número 17182 corres
pondiente al año de mil novecien
tos cincuenta y siete, por el que 
se establece que el contribuyente 
Roberto de Lavergne, de las ge
nerales indicadas en el preámbulo 
de esta resolución está obligado al 
pago de ( L  2,323.01) dos mi] tres
cientos veintitrés lempiras un cen- 
avo, en concepto de Impuesto So-

e la Renta; )

2"— Devolver los antecedentes a 
u lugar de origen, con la certifi

cación de estilo, para su cumpli
mento- y demás fiire?,— Comuni

qúese.
R. V illeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Considerando: Que lo anterior 
es tanto más cierto cuanto las so
ciedad que declaró y pagó el im
puesto respectivo pertenece al ti
po de sociedad mercantil llama
do capitalista en el que los socios 
responden frente a terceros úni
camente por el pago de sus apor
taciones. existiendo, de esta mane
ra, una separación acusada entre 
el patrimonio de la sociedad y el 
que puedan poseer individualmen
te sus socios.

Considerando: Que en este or
den de ideas tampoco se produce 
la idenitdad de causa va que am
bos contribuyentes, sociedad v so
cio, presentan distinta capacidad 
contributiva* y, por consiguiente,

Acuerdo N9 751
Teguciaglpa, D. C., 8 de oclu

iré de 1960.
Vista en apelación, con sus an- 

•ecedentes, la resolución dictada 
■on fecha veintiuno de julio pró
ximo pasado, por la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa, 
mediante la cual se aprueba el 
dictamen rendido por el Auditor 
encargado del examen de la de
claración de renta individual nú
mero 12527, correspondiente al

esta instancia como apelante 
Abogado Jerónimo Sandoval.

Resulta: Que con fecha veinti
dós de julio del año en curso* 
se notificó al Abogado Jerónimo 
Sandoval, la resolución recurrida, 
quien no conforme con la misma 
interpuso los recursos de reposi
ción y apelación subsidiaria, pa
ra ante la Secretaría de Economía 
y Hacienda.

Resulta: Que en veintinueve de 
los mismos, la Dirección General 
de la Tributación Directa dictó 
providencia declarando sin lugar el 
recurso de reposición y admitien
do en ambos efectos el de apela
ción interpuesto con .carácter de 
subsidiario.

Resulta: Que el recurrente s<- 
personó en tiempo y forma ante 
esta Secretaría de Economía y Ha
cienda, expresando los agravios 
de ley, Jos cuales se contraen a 
manifestar que la resolución dic
tada por la Dirección General de 
la Tributación Directa “ es lesiva 
a los intereses de mi patrocina
do, porque el es socio y Gerente 
de la Casa Uhler, S. A.; y esta 
casa a! hacer su declaración co- 
rrespodiente al año de mi! nove
cientos cincuenta y ocho, incluyó 
dentro de su renta neta gravable 
as sumas que pago por intereses 

sobre utilidades acumulables, ya 
que tales cantidades no le son de* 
ducibles conforme al Artículo 11. 
letra e), de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. De no reconocér
sele eomo no gravables tales in
gresos a mi patrocinado, se esta
ría violando el Artículo 21 de la 
misma ley, que dice: “ Queda pro
hibida la doble imposición en 
cuanto se refiere al impuesto esta
blecido por esta ley” .

Considerando: Que para que 
exista doble imposición es preci- 
o que concurra identidad en el 
ujeto pasivo de la relación .tri- 
tutaria. identidad de porción de 
enta gravada e identidad dé cau

sa.
Considerando: Que hay identi

dad en el sujeto pasivo de la re
lación tributaria, cuando se gra
va a la misma persona, natural 
o jurídica.

Considerando: Que hay identi
dad de la porción de renta gra
vada cuando ambos impuestos re
caen sobre el mismo producto ob
tenido o sobre la misma renta o 
porción gastada.

Considerando: Que, finalmente, 
hay identidad de causa cuando 
ambos gravámenes sujetan la mU- 
ma manifestación de capacidad 
tributaria del sujeto pasivo o sean 
cuando la naturaleza de los dos 
impuestos es idéntica.

Considerando: Que en el caso 
de autos no se da la primera de 
las condiciones enunciadas por 
cuanto la Dirección Genera] de !a 
Tributación Directa ha conside
rado a dos sujetos pasivos distin

gos como son la persona social 
o jurídica y el socio, que es la

enaño de mil novecientos cincuenta ;Person? natural o individua!, 
v ocho y del contribuyente Ro- !armonia con un principio elemen- 
' tal en derecho reconocido porberto de Lavergne. de este domi-!nuestra legislación positiva, cur-1
cilio, por el que se establece un d  ^  que ]a. per?onas mora
impuesto a pagar de tres mil 
ochenta lempiras, noventa centa
vos (L 3.080.90). Interviene en

o colectivas tienen una personali
dad distinta de la de los socíoa 
que las integran.
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Considerando: Que lo anterior 
■es tanto más cierto cuanto que

Acuerdo N
( Tegucíaglpa, D

bos gravámenes .ujetan la misma mer, de ias generales indicada* 
' manifestación de capacidad tribu-¡en d  preámbulo de esta resolu- 

du oetu-lta^  <jel sujeto pasivo o sea cuan- cuín, « U  obligada al pago de .
ido la naturaleza de los dos ¡m-IIL í.236.13), cuatro mil dose.cn-la sociedad que declaró y pago,.  ̂ ,

-el impuesto respectivo, pertenece. ri* " p
al tipo de sociedad mercantil lia- Vista en apelación, con sus an- 
mado capitalista en el que ios so-, tecedentes, la resolución dictada 
■cios responden frente a terceros con fecha veintiuno de ju lio  pro- 
tínicamente por el pago de sus jximo pasado por la Dirección Ge- 
aportaciones, existiendo, de esta tneral de la Tributación Directa 
manera, una separación acusada j mediante la cual se aprueba el tfic-
entre el patrimonio de la socie- jtamen rendido por el Auditor en- __ ^
dad y el que puedan poseer in- -cargado del examen de la decía-1persoua social o jurídica y el so- 
dividualmente sus socios. ¡ración de renta individual núme—ci0  ̂ qUí> <-s la persona natural o

en armonía con un

puestos es idéntica. |>« T sc«  femP‘ra"'r (trece centavos, en concpetq de lin-
Considerando: Que en el caso1 py^sto Sobre la K-enta: y, 

de autos no se da la primera d e )1 ^ , , .
las condiciones enunciadas por l 2*—Devolver los antecedentes 
cuanto la Dirección General de la la su lugar de origen, con la cer- 
Tributación Directa ha considerado I tificacion de estilo, para su cum- 
a dos sujetos distintos como son la plimiento y demás fines, Cúm-

! piase.

u/ a r e l , TOur»  *• ^  admitiendo «
¿e apeUmon, « fe tZ ,* » * ,
ter subsidiario,

Resulta; Quo
«  t i e m p o !^ * :

esta Secretaría de EcLZ? fe ! 
f'enda. eaprew>d n lrg ‘»f|t 
W i  los cuales k  
nifestar que 1,  r » ^ >
por la

‘« b > i

Dirección C**-, 
Tnbutacmn Directa^^

!ro 15557. correspondiente al año 
Considerando: Que en e>le o r - j je ta¡| novecientos cincuenta y 

den de ideas tampoco se produce uch0 y '■(Je] contribuyente Emesti-
la identidad de causa ya que ani ña G. v. de Clámer, de este domi-
bos con tribu yen res sociedad y so- c;jj0) pGr e] que m  establece un

impuesto a pagar de (L 4,236.13) 
cuatro mil doscientos treinta y seis 
lempiras con trece centavos. Inter
viene en esta instancia como ape
lante el Abogado Jerónimo San-
doval.

Resulta: Que con fecha veinti
dós de julio del año en cur

tios presentan distinta capacidad! 
contributiva y, por consiguiente, 
la naturaleza de los impuestos es 
diferente.

Considerando: Que si bien es 
cierto que en el caso que motiva 
■estas apreciaciones legales se ha 
dado la identidad en cuanto a la 
porción de renta gravada, tam
bién -es cierto que no existe doble 
imposición cuando se grava suce
sivamente una misma suma si és
ta al pasar de una persona a otra 
asume la forma de renta inde
pendiente.

Considerando: Que por las ra
zones expuestas, la Dirección Ge
neral de Tributación Directa al 
gravar en forma separada los in
tereses declarados por la sociedad 
y los percibidos por la parte re
currente, no ha incurrido en la 
prohibición establecida en el Ar
tículo 21, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta.

Considerando: Que la resolu
ción apelada se encuentra arre
glada a derecho, por lo que es 
procedente su confirmación.

Por tanto; el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 11, inciso e), 20, 21, 27, 
50 y 53 de la Ley de) Impuesto 
Sobre la Renta y 95, 97 y 98 de 
su Reglamento y 88 del Código 
-de Procedimientos Administrati
vos,

acuerda :

P —Confirmar en todas sus 
partes la resolución dictada con 
fecha veintiuno de julio próximo 
pasado, por la Dirección General 
de Tributación Directa, mediante 
la cual se aprueba el dictamen 
rendido por el Auditor encargado

renta individual número 12527, 
-correspondiente al afio de mí! no
vecientos cincuenta y ocho, por el 

■ -que se establece que el contribu
yente Roberto De Lavergne, de 
las generales indicadas en el pre
ámbulo de esta resolución, está 

-obligado al pago de (L 3.080.90) 
tres mil ochenta lempiras, con no
venta -centavos, en concepto de 
Impuesto Sobre la Renta; y,

29—Devolver los antecedentes 
a su lugar de origen con Ja cer
tificación de estilo, para su cum
plimiento y demás fines.— Comu
niqúese.

R. V iix e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha- 
■cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.*

nd ¡vidual 
pricípio elemental en derecho re
conocido por nuestra legislación 
positiva, cual es el de que las per
sonas morales o colectivas tienen 
una personalidad' distinta de la 
de los socios que las integran.

Considerando: Que lo anterior 
es tanto mas cierto cuanto que la 
sociedad que declaró y phgó e! 
impuesto respectivo pertenece al 
tipo de sociedad mercantil lla
mado capitalista en el que los so

lí. Villeda Morales. „
'que el es socio de *

El Secretario de Estado e n  l o - S .  A . ;  y esta Casa al  u** ^
Despachos de Economía y 
cienda, por la ley,

H a -

«tere*. de m, ^  -
le la

__^  gj
duración corrwpo^,^ ^

.de mi1 novecientos Cii)COl« 7  
ismte, incluyendo !
te neta gravóle fes ***** 
pago por intereses sobrTl?
des acumuladas, ya
tidade* no le son deducid 
forme e! artículo 11 
la Lev rtf4 TnmiuM. c.i .eí

*k
4

Ramiro Cabañas Pineda.

so, se notificó al Abogado^ Joro- J cj0s responden frente a terceros 
nimo Sandoval la resolución re- únicamente por el pago de sus

portaciones, existiendo, de estacurrida, quien no conforme con la 
misma, interpuso los recursos de 
reposición y apelación subsidia-, 
ria para ante la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.

Resulta: Que en veintinueve de 
los mismos, la Dirección General 
de la Tributación Directa dictó 
providencia declarando sin lugar 
el recurso de reposición y admi
tiendo en ambos efectos el de ape
lación interpuesto con carácter de 
subsidiario.

Resulta: Que' el recurrente se 
personó en tiempo y forma ante 
esta Secretaría de Economía y Ha
cienda, expresando los agravios de 
ley, los cuales se contraen a ma
nifestar que la resolución dictada 
por la Dirección General de la 
Tributación Directa “ es lesiva a 
los intereses de mi patrocinada, 
porque ella es socia y presidenta 
de la Casa Uhler, S. A., y esta ca
sa al hacer su declaración corres
pondiente gl año de mil novecien
tos cincuenta v ocho, incluyó den
tro de su renta neta gravable las 
sumas qu® pagó por intereses so
bre'Utilidades acumuLahles„ya que 
tales cantidades no le son deduci- 
bles conforme al artículo I I ,  le
tra e) de la Ley del Impuesto So
bre la Renta. De no reconocérsele 
como no gravables tales impuestos 
a mi patrocinada, se estaría vio
lando el artículo 2l  de la misma

nanera, una separación acusada 
entre el patrimonio de la sociedad 
y el que puedan poseer individual
mente sus socios.

Acuerdo N" 753
Tcguciaglpa. D. C., 8 de octu

bre de 1960. , ,  ™ “  tetra o 4
Vista en apelación, con sus an- t ^  hfc*

tecedentes, la resolución dictada ¡p.rflv„u|„ °  J PCOTíocer*íe « to* 
(ion fecha veintiuno de julio pró- f ™ ”  
ximo pasado, por la Dirección S 0; * . * » .  W l  
General de la Tributación Directa d iref-Q uedí p r e E
mediante la cual se aprueba el imnmi,.¡A„ M í ......  A " !
dictamen rendido por el Auditor 
encargado del examen de la de
claración de renta individual nú
mero 16157, correspondiente al

!oñ.i rtft mil nfxvW'íentric rínnipnia

. _ que | por el que 
ambos contribuyentes, sociedad y j niesto a pagar de <L 5.401.27).

imposición en cuanto ge refie*j| 
impuesto establecido por esul  ̂

Considerando: Que pan ^ 
exista doble imposición es pnq» 
que concurra identidad en 4 »  

relación (Hk 
k tj 
tw

Considerando: Que hay i

-del examen dc ’̂l^ declaración -de- ley, que dice: “ Queda prohibida
la “doble imposición eb cuanto se 
refiere al impuesto 'establecido 
por esta ley” .

Considerando: Que para que 
exista doble imposición es preciso 
que concurra identidad en el su
jeto pasivo de la relación tributa
ria, identidad de porción de ren
ta gravada e identidad de causa.

Considerando: Que hay identi
dad en el sujeto pasivo de la re
lación tributaria cuando se grava 
a la misma persona, natural o 
jurídica.

Considerando: Que hay identi
dad de la porción de renta gra
vada cuando ambos impuestos re
caen sobre el mismo producto ob
tenido, o sobre la misma renta o 
porción gastada.

Considerando: Que, finalmente, 
hay identidad de causa cuando axn-

cinco mil cuatrocíente- un lempi- ida  ̂en sujeto pasivo de !a A
c ___.....  ras, con veintisiete centavos. In-¡C1®n tributaria cuando «  gh

la naturaleza de los impuestos es i terviene en esta instancia come ja,Jf misma persona, natura] $̂  
diferente. 'apelante el Abogado Jerónimo ¡ndicá.

socio, presentan distinta capacidad 
contributiva y, por consiguiente,

Considerando: Que si bien e 
cierto que en el caso que motiva 
estas apreciaciones legales se ha 
dado la identidad en cuanto a 
la porción de renta gravada, tam
bién es. cierto que no existe do
ble imposición cuando se grava 
sucesivamente una misma suma si 
ésta al pasar de una persona a 
otra asume la forma de renta in
dependiente.

Considerando: Que por Ja ra

Sandoval.
Resulta: Que con fecha veinti

dós de julio del año en curso se 
notificó al Abogado Jerónimo 
Sandoval. la resolución recurrida, 
quien no conforme con la misma 
interpuso los recursos de reposi
ción y apelación subsidiaria pa-jbay identidad de causa 
ra ante la Secretaría de Economía jambos gravámenes sujetan U•» 
y Hacienda. m» manifestación de caque»»

Resulta: Que en veintmuev*- ¡tributaria de] sujeto 0*
de los mismos, la Dirección C e -j^ aní}í> Ia naturaleza & «
n ral de la Tributación Directa ,Imriue!ito '  1 08

i Considerando: Que Hay 
1 dad de la porción, de renta 
vada cuando ambos impuesto» 
caen sobre el mismo productô  
tenido o sobré la misma mdii 
porción gastada. . 

Considerando: Que, finalfflfto

zones expuestas, la Dirección (>e- i dictó providencia declarando sin 
neral de iributación Directa al 
gravar en forma separada los in
tereses declarados por la socie
dad y los percibidos por la par
te recurrente no ha incurrido en 
k  prohibición establecida en el 
Artículo 21 de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta.

I impuesto
{Cato«>*0

Considerando: Que la resolu
ción apelada se encuentra arregla
da a derecho por lo que es pro
cedente su confirmación.

Por tanto; el Presidente de la 
República, en aplicación, de los 
Artículos 11, inciso e ), 20, 21, 
27, 50 y 53 de ia Ley del Impues
to Sobre la Renta y 95, 97 y 9íí 
de su Reglamento y 88 del -CódU 
go de Procedimientos Administra
tivos,

acc e rü a :

A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Ovil, dei departamento de Frap- 
cisco Morazán, al público en g e - . 
neral y para los efectos de ley, Lo 
hace saber: Que a este Juzgado, 
con fecha cuatro de diciembre del 
año en curso, se presentó Estelan a 
Sosa Cortez, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de 
este vecindario, con residencia en 
la aldea de La Cuesta, solicitando 
Título Supletorio sobre el siguien
te inmueble: Un lote de terreno, 

¡ubicado en el caserío denominado
1"— Confirmar en todas iUS par- t . »  Dura2n0”  *  ! » ? M «  *  L* L ^ t S C T ^ ' 

re. la resolución dictada con fe. Cuc> “  í sta ^ d ic c ió n ,  con.- * * . J toó»

nio Sosa, y al Poniente, 
no de por medió, prophW * 
Cruz Sosa. Didn nUBadfc b 
bo Estefana Soaó 
prs hécba al señor 

ópez, con fecha qfhiteAtf* 
de nnl novemealto dtoh) 
ocho, ante los ófieio»
José A. Ramírez. 
lo ha poseído la 
su antecesor, por más «  

forma quieta,en una
interrumpida; n0 js
poseedores proindiriso*» J#
ditar tales extremos, 
tiraonio de los

Gómez, Sinfomeo C o»

puesto de dos manzanas de exten*
tes
cha veintiuno de julio próximo, .. . , j
pasado, por la Dirección Onerai superfmial, mas o menos, aco
de Tributación Directa medíante! ^ 0 con cercas de a^mbre espi- 
la cual se aprueba el dictamen | do ^  Parle> y en otra de Pu“ 
rendido por e! Auditor encarga- cuI,lvado con arbolf*s fruta'

A rosta, motorista; . . .
Je edad, solteros, Pr0p\ ]¿|  
de este vecindario, c® 
en la aldea de U

----- , ---------- ----- , . , , . ,cigalpa D, C ,
do del examen de la declaración 1lt>s huí“rta* tod° con ios . * *¡J
de renta individual número 15557. hoite, con propie- ¡«e L
correspondiente a] año de mil no-) - ad - Tomas Sosa, hoy de sus j Orlando *'*̂ *"~
vecienlos cincuenta y ocho, por 
el que se esatblece que v\ con
tribuyente Ernestina G. v. de Clá-

herederoa, camino real; al Sur, con 
terreno de Ricardo Hernández; a l,
Oriente, con propiedad de Euge-1 ̂  E*., 21 E

Seatux^
. j  B  «• *
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Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



U l GACETA- — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 23 DE MARZO DE 1963 7

f  j infrascrito, Secnt .* io dlei 
fapfa de Letras 1° del d - 
pfarter.to de Oltneín a/ pu- 
¡¡0 «o general y para loa
¿tóm  de tir» bate saber; que 
m [ecb* once de Jos eorriVn* 
M  *  presentóm este Despa
rto tíseóor José García Ma- 

maree de edad, so;, 
tos labrador y de este vecin* 
tos», «olio tanda título suple
torio de? siguiente inmueble: 
[Ja solar ubicado en el Barrio 
de Belén de esta ciudad, que 
mije; $1 Norte y  Sor, sesenta 
mas, a? Este, dieciséis vs- 
m  r  at Oeste, once varas;
meado por todos bus rum bos

---

mMrTa¡ do d e v o l v e r  u 
ejem plar de la descripción y 
reí vindicaciones con la cons 
tanda de ley.—Teguciga'pa, 
D, C., 11 de f e b r e r o  de 
1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpt, D. C.. 
11 de febrero de 1967.

A UGKSTJSA M. ££ t'HlvXZ.

23 M. y 22 A . 63.

REGISTRO DE MARCAS

c*uv r -- ~
m alambre espigado, dentro 
toí cual aolar, formando —un|Q HIU ----
ftoú moeble, tengo construí- 
to ons casa de adobes, techo 
to tris y piso de cemento, que 
tote saeve varas de largo 
per siete de ancho, con un co
gedor de tres varas de ancho, 
iHfn ana cocina de adobes 
fe castro varas de largo, por 
tres de ancho, firmando un 
flieero siete, limitando todo 
d  inmueble en conjunto, así; 
d Norte, solar de propiedad 
it Hurón Matute, at Sur, p ro  
pé<W de Jorge Mayorquín, 
d6te, sotarde propiedad de 
ttaéi Gtrcfs, y al Oeste, pro* 
fWsd de Cruz Vindéi, calle 
de por medio. Nohay posee 
dani proíndiviso.—Juticalpa, 
ttéa mano de 1963.

Os c a r  B. C o s t h k u a b , 
Srio.

SUM A, y 22 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha dieciocho de febrero 
del afio en curso, se admitió 
a B o l i c i t u d  q u e  dice; 
“ Registro y  depósito de una 
marca de fábrica. Poder Eje
cutivo. ̂ Secretaría de Eccmo 
mía y Hacienda.—E n  repre
sentación de la compañía Van 
den Berghs and Jurgens Li 
mited, una entidad comercial 
británica, domiciliada en Uni- 
lever House, Blackfríars, de 
Londres, Inglaterra, manufac
tureros, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

RAMA
Patéate de Invención

U infrascrita. Jefe de la 
Seerión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
$*crcUxia de EconomU y Ha
dada, hace sabw: que con 
lecha IT de febrero del 
alo «n curso, se admitió la 
afeitad que dice: "Patente 
felwnc&o.-Seflor Ministro 
fe Economía y Hacienda, “ En 
terreen Ución de Phillips Van 
Berna Corporation, domici- 
tife «n 417 Fvfth Avenue, ¡ 
<tihdde New York, Estado! 
fe New York, Estados D nidos 
feámérica, vengo a pedirse 
**» concederle patente por 
** Petíodo d e  veinte años, 
*** é  invento denominado; 
^ H ocbduheiíto y  disposi-

LOGRAR AFLOJA-
• • á t a n o s  l a zo s  d e  u n a  
2®®** h o d o c id a  m e d ía n -  
®V*íqwKA o c  coser, d  e 1
2**°®psflo descripciones 

w  duplicado, recia* 
*«no de su exclusiva 

ti contenido en las 
jj^ feW S ca d ftse iq u e  ee 
f c ” *1 tisabién por duplica*
~ * r * * * ~  Pera que 
J ? * *  i  cetee devuelva ,y en
r*«w «hd.^  la

según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro 
N9 736983, del 8 de diciembre 
de 1954, renovada el 8 de di
ciembre de 1961, por catorce 
años, en la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y prote
ge : aceites comestibles y  graats 
comestibles, la que se aplica 
o fija a loa artículos y produc
tos, en sus envases, cajas, 
bultos, fardos, envoltorios y 
recipientes, por medio de eti
quetas, marbetes, estarcidos, 
impresiones y grabados, en las 
formas y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan loa demás 
documentos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C.» d i e c i o c h o  de 
febrero de mil novecientos se 
aentay tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón”  Loque se pone en co
nocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez 
23 M., 2 y 12 A. 63.

f- c h . i  cirro 2o nr- r z o  
año en cu ran , se admitió It* 
solicitud que d i c e :  “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Si cretaria de Economía y Ha 
eienda.—En representación de 
la compañía Le ver Brothers. 
Fort Sunlight, Limited, una 
corporación británica, domici
liada en Port Sunlight, Cheshi- 
re» Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretarla de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada;

PRESTO
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 821692, del 9 de junio de 
1961 de la Oficina de Patentes 
de Londres. Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y pro* 
tege jabones y detergentes que 
no sean para uso en procedi
mientos industriales o de ma
nufactura. la que sin distinción 
de tamaño o color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a 
los envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, bultos, 
fardos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impre
siones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
tos demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de 
marzo de mil novecientos se
senta y tres.—(f)  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C., 14 de marzo de 1963. 

A rgentina M. de Chávez

o B8!5522 2c! 1! de en-*.- rC 
1961, en la Oficina de Patentes, 
de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y pro
tege detergentes que no sean 
de uso en procedimientos in
dustriales o manufactureros, te 
que se aplica o fija sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
e s p e c i a l ,  a loe artículos y 
productos mismos o a loe enva
ses, recipientes, receptáculos, 
cajas, paquetes, bultos, fardos, 
y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
empleados en el c o m e r c i o  
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos da ley**—'Tegucigal- 
pa, D.C., cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigal pa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

23 M., 2 y 12 A. 63.

23 M., 2 y 12 A. 63*

tato*.*úplico conce-
que solicito,

La infrascrita, Jefe de 1a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
eienda, h*ce saber; que con

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe 
cha cinco de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. —Secretaria 
de Economía y  Hacienda.— 
En representación de 1a com
pañía Lever Brothers, Port 
Suhlight. Limited, una corpo
ración británica domiciliada en 
Port Sunlight, Che*hiré, In
glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es 
tado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri 
ca denominada;

EXTRAL
A

según el clisé y conforme aJ 
adjunto certificado de registro

La iDfrescrita J«ífa de !& Sección 
de Patentet y Mamas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría df 
Economía y Hacienda, h « »  saber: 
que con fecha c:m o de marzo de¡ 
afio en cuno, ae admitió le aoliel 
tud que dice: “ Registro y depóvtt»
de una maree de fábrica__Poder
Ejecutivo— Secretaria de Bcoaomla 
y Hacienda.—fio representación de 
la compañía Lever Brattista, Por' 
Sunlight Limited, une corporación 
brltáoloa, domi Hitada en Port Sun 
Ught, Uheahlre, Inglaterra, secón 
el poder que obra en e*a Secretaría 
de Eatadü, respetuosamente compa
rezco a solicitar eí registro y  depó
sito de la marca óp fábrica deoo* 
minada:

CORAL
según el clisé, y conforme al adjun* 
to certificado da registro Np 8006C6, 
del 22 de enero de 1960, en la Ofici
na de Patentes de Londres, logia 
térra, marea que ampara, distingue 
y protege jibanes, detergentes, qu 
ao sean de uso «a procedimientos 
industriales 7 manufacturaros, 7 
preparaciones para limpiar de uso 
doméstico, la que ato distinción de 
tamaño, oolor o diseño especial, ee 
tpUea o fija a loe artioulos y produc
tor mismos, o a los envases, reci
piente*, receptáculo*, cajas, paque
tes, bultos, fardos y  envoltorios 
que les contienen, por medio de 
iajpresoaet, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente seos- 
omnbrados en el comercio y en la 
i o dos tria, para todo lo cual ee agre
gan los demás documento* de ley. 
—Teguefealp*, t>. C., cinco de mar- 
¿o da mil noveetantoe sesenta y 
tr.s.—( f )  JorgtEFidel Durón". Lo 
iue se pona en conocimiento del 
público para loa efectos da ley.—Te- 
guelgalps, D. C., 14 de mareo de 
963

Argentina M. de Chávez 
23 11., 2 y 12 A-

t l a  *"í*c*5o 
id Faumes y Marcas dt Fabrica, 
¡«pendiente 1* Secretarla <ie 
K'onomi* s Q&* hace saber,
que coo fecha cinco de marzo del 
«fio en curso, se admitió la solteHnd 
que dios: "Registro j  depósito de 
uoa marea, da ttortea.—Peder E je
cutivo.—Secretaría de Economía y  
H ideada.—fin representación de 
«compañía Merck Se Co„ loe  , una 

corporación del Bsta'to da Nueva 
Jereay, manufactureras domicilia-- 
dos en iza fisat Lineóla Avenue, 
so la ciudad de Babway. Estado de - 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el podar que obr%~ 
*n esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparetoo a solicitar * 
«l regí «tro y depódto como marcv ~ 
de fábrica hondurena, de la marea 
de fábrlc! denominada:

CUPRIMINE
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protegí peniciiamlna 
para uso en la medicina y en la- 
farmacia, la que sin distlncióo de 
camsfio, color o ditefio especial, se 
«pilca o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
ceptáculos, recipientes, cajas, pa
quetes, fardos, bultos y envoltorio# 
que los contienan, par medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estircldos, y en las.’otras 
formas y modo i generalmente em
pleados ea el comercio y en la 
industria, para to lo lo cual se agre
gan los demás documento* de ley.— 
Tegucigal pa, D. C., cinco de mano 
le mil novecientos sesenta y tres.
—(fj Jorge Fidel Durón". Loque-'- 
se pone en conocimiento del póbUco- 
peta los efectos de ley.—’Tvguetgal-~ 
pa, D. C., 14 de marzo de 1963.

Arcentina M. de Chávez
23 M., 2 y 12 A- 63.

' R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de* 
Juzgado Primero de Letras de  ̂
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o ^  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
dé ley hace saber; qae en la 
audiencia señalada para el día 
miércoles veintisiete de los co
rrientes, a las nueve de la ma> - 
ñaña y en el local que ocupa- 
este Despacho, se rematará^ 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Finca Talanguita, 
situada en jurisdicción de Ce
dros, de este departamento, 
en el sitio proindiviso llamado 
también Talanguita, cuyos If- - 
mi tes generales son; al Nortea- 
La Veracruz del Suyata!, a P  
Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente fde 
la familia Villafranea, y el sitio- 
denominado San Antonio do-* 
Jalapa; al Oriente, terrenos 
de Pedro Martín, y al Ponien
te terrenos de la Concepción 
y de Las Planchas; que en tosa 
terrenos así limitados está la- 
Hacienda Talanguita, consis
tente en una casa de bahare* 
que, cubierta de tejas, con au 
correspondiente cocina y de
más dependencias al servicio- 
de la Hacienda, potreros, cul
tivos; inscritos loa derecho» 
proindivisos equivalente a la.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA. — REPUBLICA D E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 23 DE MARZO DE 1963

mitad del referido sitio Talan- 
guita con el número 337 folios 
de) 393 al 395 del Tomo 126 de) 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento; 
el inmueble descrito es de pro
piedad de los señores Raúl 
Arellano Bonilla y Lilia Rodrí
guez de Martínez, q u i e n e s  
constituyeron primera hipote
ca para garantizar el crédito 
hipotecario concedido al señor 
Arellano Bonilla y Jorge L. 
Martínez, como consta en la 
escritura pública autorizada en 
esta ciudad el 14 de octubre de 
1965, por el Notario Manuel 
Torres Ramos. El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar fal Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que el señor Arellano Bonilla, 
adeuda a dicha Institución.TSe 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura que se haga será há
bil.— Tegueigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

Rotando Cania Parta, 
Secretario.

Del 16 b! 25 M. 63.

C O N V O C A T O R I A

La Embotelladora La Reyna. S. A., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quórum  que exige la ley, se realizará 
al dfa siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La  Equitativa, 
S. A. y  la hora: las 4 p. m.

JU AN  DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A . 63.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes cinco 
de abril del año en curso a las 
nueve de la mañana se rema 
tará en pública subasta el si 
guíente inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
el OeBte, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y  treB 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando: 
a) Norte, carretera de) Norte 
y propiedad que fué de Wab- 
Lung. hoy de herederos; ¡al 
Sur, propiedad de Argeatína 
Galo y Cristina Kunemund, y 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 

-una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de pie ora y las demás pa- 
redes.de bahareque, compues
ta de tres piezbs hacia la calle: 
tres cuartos interiores, ues 
cocinas, BervicioB de iav ande
ro, baño, dos excusados de ho

yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a favor de la se- 
: loraJElena Córdova de Grádiz. 
A jo el número 57 folios del 
151 al 163 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad. D i
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum 
plido pago de cantidad de lenp* 
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem 
piras.-Tegueigalpa, D. C ., 6 
de marzo de 1963.

turas que no cubren las dos 
terceras partes de L 80,910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Murillo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzuela—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de marzo de 1963.

Rolando García Pkrla,
Srio,

Del 6 al 27 M. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

EpandnondM Qoesada
Srlo.

Del 11 M. al 2 A . 63.

R.,

. . . Pro0ied»4
del departamento fe 7 “%
K“*‘ El ¡nmnelfe J T a  
rematará par, 
to cancelar canBd*u,*"% 
intereses ,  costa, ô lÍ***
eeeJeaflaChocrt,^1* »  
tonto E N a a e * ^ ? '*  
Baneo Nacional de FW¡? *

'¡arte a »se advierte 
de primera

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, at público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en  la 
audiencia señalada para el dfa 
viernes veintinueve de Iob co
rrientes a las dos y media d e  la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
“ Vindel” , situado en jurisd ic
ción de Cedros, de este departa* 
mentó, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, lim i
tado: al Norte, tierra de los se
ñores Reyes; al Sur, sitio d é los  
vecinos de Ta)anga;a) Este,,te* 
rreno de doña Dionisia G arin ; 
y al Oeste, terreno de Evaristo 
Durón; inscrito el dominio a fa 
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., ba jo  
el número 61, folios del 85 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R. L., adeuda al Banco N acio
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación uo se admitirán poe-

E1 infrascrito. Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para a) dfa 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
las nueve de la mañana y  en el 
local que ocupa eBte Despacho, 
se rematará en pública subas
ta la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola. 
situada en las jurisdicciones de 
Iob municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua, 
compuesta de Iob terrenos de

San S e b a s t i á n ,  Palmerola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejase 
otra casa de bahareque para 
mozos, corrales, potreros y za- 
cateras, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
los terrenos de la mÍBma, acue
ducto que se encuentra en re
gular estado de servicio y sale 
del Río Canquigüe por su ribe
ra derecha, corriendo de EBte 
a Oeste, dicha hacienda está 
limitada: al Norte con el te
rreno de San Isidro, de la mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An 
t inio, Río B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Palo 
Blanco, Río 'Canquigüe de por 
medio; al Este, con terrenos 
de la mortual de Cesárea Pérez 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Palo Blanco y 
parte del terreno El Bejucal 
del señor Julián Suazo, me
diando la carretera Intero
ceánica. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
el número 1711, folios del 259 
al 261 del Tomo 19 del Regis-

. lid ta c ife ^
«faltarán p o s t a n , "  *
de *<» do, tercio,
^ 6nJ u e ‘ " e í i»d » to ¡á íí
to nombrado al m
suma de L
cigalpa, D. C
1963.

14 de vsmfc

30LAND0 GaBCU Ptoti 
Sno.

Del 19 M. al 1Q a.

herencias

El infrascrito, Secretara* 
Juzgadode L e t r a s # * ?  
Civil, del depártamete A 
Francisco Morazán, al.ptfife 
en general, y paralo# efi 
de ley, hace saber: que «te, 
gado, en sentencia de 
diecinueve de marzo en 
declaró a Pedro Rafael 
Valladares, heredero unmqi 
testamentario de tu rfifafc 
padre José María Zelaya 
Aguilar; y le concedió b pa
sión efectiva de la bereoch- 
Tegucigatpa, D. C.,20deafr 
zo de 1963.

Orlando  E . Cáncamo I , 
Secretario.

23 M. 63,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUITBS «IO S  MONEDA METALICA

Cwwpra Vwita Compra Vento Compra Vonto

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L ZOO L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal...... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba....  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina........................ 2.80 5.60
Franco Belga .........................  0.021 0.042
Franco Francés ........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo .......................... 0.2318 0.4636
Marco Alemán........................ 0.2500 0.50
Florín ..................................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..................  0.1939 0.3878
Peseta .......— ..........................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ..... ................  0.08 0.16
Ura ........— ............ ..............  0.001612 0.003224

Tegueigalpa, D. C-, 18 de marzo de 1983.
BANGO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARM UO PINEDA,

El infrascrito, Secretariâ  
Juzgado de Letra* del 
tamento de Islas de la fidh 
al público en general | pá 
los efectos de ley, hace ato 
Que este Juzgado de W * 
con fecha cuatro de los #  
rrientes, dictó aentesdifh 
claró a la señora Irene Sriá 
heredera ab intestato 
difunta madre Eronsi 
Smith de Randleston. y h *  
cede la posesión efeetire®* 
cha herencia, ainperj®®1* 
otros herederos de igml" ̂  
jor derecho.—Roatán. »  
febrero de 1963.

Antonio W- 
Sria

Nota de la
Los ongtod" * *

envíen pw» 

en LA
estar escrito* P0*1*  

frente y» *
re, a maquino-
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